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Bogotá D.C., 9 de diciembre de 2021 
 
Ref. Despacho comisorio 
Auto auxilia comisión y señala fecha diligencia  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00596-00 
 
AUXÍLIESE la comisión de la referencia procedente del Juzgado 
Treinta y Ocho Civil del Circuito de esta ciudad.  
 
Por consiguiente, dadas las previsiones establecidas en el artículo 
40 del C.G.P., el Juzgado ADMITE el conocimiento del despacho 
comisorio No. 032 de fecha 24 de septiembre de 2020, ordenado 
dentro del proceso para la efectividad de la garantía real 
promovido por el Bancolombia S.A. contra José Ángel Coral 
Salas, radicado bajo el número 11001310303820190070800. 
 
En consecuencia, se señala el día 2 de febrero del año 2022, a 
la hora de las 8:30 a.m., con el propósito de realizar la diligencia 
de secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 50S-40566039 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Bogotá zona sur, ubicado en la Kra 25 
52-41 Sur de esta ciudad (Dirección catastral).  
 
Desígnese como secuestre a MIGUEL ALFONSO GUZMAN 
MONROY, quien hace parte de la lista oficial de auxiliares de la 
justicia, como consta en el acta de nombramiento que precede. 
Como honorarios provisionales a su favor, el comitente fijó la 
suma de $300.000 M/Cte, cuyo pago está a cargo del extremo 
demandante e interesado en la presente diligencia.  
 
Secretaría notifíquele el nombramiento al secuestre designado, 
por el medio más expedito y eficaz, a fin de que exprese la 
aceptación del cargo dentro de los 5 días siguientes al recibo de 
la comunicación pertinente, so pena de ser relevado del mismo 
y excluido de la lista (Artículo 47 y siguientes del C.G.P).   
 
Déjense las constancias pertinentes en el plenario acerca de 
la comunicación al secuestre y contrólese el aludido término, 
en caso de que no haya pronunciamiento de su parte, regrese 
el proceso al despacho a efectos de disponer lo pertinente 
para su reemplazo. 
    
Se conmina al apoderado judicial de la parte demandante, el 
abogado URIEL ANDRIO MORALES LOZANO, para que con 
antelación a la fecha de la diligencia allegue el certificado de 
tradición y libertad actualizado del inmueble objeto del presente 
asunto.  



  

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Así mismo, Secretaría comuníquese con dicho profesional  por el 
medio más expedito y eficaz, a efectos de ilustrarlo acerca de la 
logística requerida y la manera como se llevará acabo dicho acto 
procesal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto 806 de 2020. Déjese la constancia pertinente en el 
plenario.  
 
Notifíquese, 
 

                                                                            

            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DLGM                                                                                                                                   Decisión 1 de 1. 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 184 fijado hoy 10/12/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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